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ATENCION A LA CIUDADANIA 
 
 

INFORME DE GESTIÓN  
CON CORTE A 31 DE DICIEMBRE DE 2019 

 
 
 
 
El procedimiento de Atención a la Ciudadanía, se permite rendir informe pormenorizado de 
los derechos de petición que ingresaron a la Corporación por los diferentes medios de 
comunicación y por la oficina de correspondencia de la Corporación; el cual se encuentra 
debidamente detallado en el documento anexo - Hoja de Ruta de las Peticiones, Quejas, 
Reclamos y Sugerencias Código: AC-PR001-FO2 y que han sido  clasificados y tramitadas 
con corte a 30 de noviembre  de 2019, a través del SDQS. 
 
 
Así las cosas, el propósito que tiene la administración es el trabajo articulado con la 
Secretaría General para lograr la comunicación entre el aplicativo de gestión documental 
CORDIS del Concejo de Bogotá, D.C. y el Sistema Distrital de Quejas y Soluciones SDQS y 
en procura de buscar que ambos aplicativos se integren en su totalidad. 
 
Para el presente mes, reportaremos la información que contiene la relación de los derechos 
de petición que ingresaron a la entidad dentro de periodo comprendido entre el 01 y el 30 de 
noviembre, los cuales ascienden a 226 solicitudes de trámites ciudadanos que demuestran el 
compromiso de la entidad para dar cumplimiento a todas las acciones contempladas en el 
Plan Anticorrupción, además del cumplimiento de los preceptos de la Política Nacional de 
Servicio al Ciudadano, los cuales están ligados al fortalecimiento de una cultura de respuesta 
oportuna a la ciudadanía. 
 
 

CANAL DE INGRESO DE PETICIONES 
Cuadro 01 

 
 

De acuerdo con la Política Pública Distrital de Servicio a la Ciudadanía, adoptada mediante el 
Decreto 197 de 2014 y la Política Interna de la Corporación acogida parcialmente, durante el 
mes de noviembre se brinda a la ciudadanía atención a través de diferentes canales de 
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comunicación para poder interponer sus solicitudes en el Sistema “Bogotá Te Escucha - 
SDQS”, tales como: 
 

 WEB: Son los requerimientos que interponen los ciudadanos ingresando 
directamente por la página de la alcaldía http://bogota.gov.co/sdqs.   En el mes de diciembre 
se recibieron 12 peticiones que ingresaron por la web de la Alcaldía, contra 23 recibidas el 
mes anterior.   Se puede notar que bajó el ingreso de peticiones, toda vez que equivale al 
12% del total recibida en el presente mes. 
 
 

 ESCRITO: Son aquellos requerimientos que se registran en el SDQS, soportadas 
por un documento escrito que trae el requirente, el cual se adjunta en la petición al momento 
de registrarla.   Haciendo una comparación con respecto al mes de noviembre, donde se 
recibieron 58 peticiones escritas, en el mes de diciembre se recibieron 35 peticiones que son  
equivalentes al  51% del total de requerimientos recibidos. 
 

   TELEFÓNICO: Todos los requerimientos que ingresan por medio de la línea 
2088210 ext. 500 / 717 y la línea 01800.1111818, son tomados y registrados por los 
funcionarios de Atención a la Ciudadanía, en el sistema SDQS.  
 
 

 CORREO ELECTRÓNICO: Requerimientos que se registran a través del correo 
de Atención al Ciudadano atencionalciudadano@concejobogota.gov.co, las cuales son 
registradas en el sistema SDQS por uno de los funcionarios destinado para tal fin.  Haciendo 
una comparación con respecto al mes de noviembre, donde se recibieron 27 peticiones via 
correo electrónico, este mes de diciembre se recibieron 21, que equivales al 30% del 100% 
de peticiones recibidas. 
 
 
 

mailto:atencionalciudadano@concejobogota.gov.co
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   PRESENCIAL: Todo ciudadano que se acerque a las instalaciones del Concejo 
de Bogotá, D.C. puede interponer su petición, queja, reclamo, sugerencia etc. de manera 
verbal, sin necesidad de traer un escrito, este relato será atendido y registrado por los 
funcionarios del Proceso de Atención a la Ciudadanía de la entidad en el sistema SDQS.  En 
el mes de diciembre, recibimos una petición de forma presencial. 
 
 

  BUZÓN: Los usuarios están en su derecho de depositar en el Buzón de 
Sugerencias sus quejas, las cuales serán recolectadas y registradas en el SDQS por los 
funcionarios del Proceso de Atención a la Ciudadanía de la entidad.  
 

  REDES SOCIALES: Algunos usuarios interponen sus quejas por medio de 
Facebook o Twitter de la entidad, estas se registran en el SDQS y se tramitan desde allí.  
 
 
 

M ED IO D E EN T R A D A  D E LA  P ET IC IÓN C A N T  SD QS

ESC R IT O 35

B UZ ON 0

EM A IL 21

P R ESEN C IA L 1

T ELEF ON IC O 0

WEB  C ON C EJO 0

WEB  A LC A LD IA 12

R ED ES SOC IA LES 0

T OT A L SD QS 69

R EC H A Z A D A S P OR  N O C OM P ET EN C IA 0

T OT A L R EGIST R A D OS C ON C EJO 69  
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En el cuadro No. 1 podemos observar que el medio más utilizado por los ciudadanos es el 
escrito, con 35 peticiones, A su vez, el E-mail y la Web de la Alcaldía han superado las 30 
peticiones; lo que indica que la rapidez y la variedad de los recursos son utilizadas cada día 
más, por lo que los medios digitales se posicionan como una herramienta muy atractiva. Su 
variedad hace que un gran número de personas se inclinen por ellos para crear, expresar, 
informar y comunicar.   
 
 

CUADRO 2 
 
 
 

 
 
 
El total de requerimientos recibidos durante el mes de diciembre, ascendió a sesenta y nueve 
(69), los cuales se encuentran registrados tanto en el SDQS como en el Sistema de Gestión 
Documental CORDIS, cumpliéndose en un 100% de lo preceptuado en el numeral 3, artículo 
3 del Decreto 371 de 2010, que “con la finalidad de asegurar la prestación de los servicios en 
condiciones de equidad, transparencia y respeto, así como la racionalización de los trámites, 
la efectividad de los mismos y el fácil acceso a estos, las entidades del Distrito Capital deben 
garantizar” 
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TIPOLOGIA Y PORCENTAGE DE LAS PETICIONES 
 

 
En el cuadro 03 se detalla la cantidad de SDQS según tipología y porcentaje de participación 
de cada uno de los requerimientos que ingresaron al Concejo de Bogotá, D.C. 
 
 

CUADRO 03 
 
 
 

 
 

Se observa que el mayor número de requerimientos que ingresaron a la Entidad por parte de 
los Ciudadanos con corte a 31 de diciembre de 2019, son los derechos de petición con 
carácter de queja, con 20 requerimientos, equivalente al 29% de participación total del mes; 
los derechos de petición de interés particular con 18 requerimientos, equivalente al 26% del 
total del mes; solicitudes de información con 13, equivalente al 19% del total, solicitudes de 
copia con  10, equivalente al 14% del total,  derecho de petición de interés general cuatro, 
equivalente al 6% del total.  
 
 

 

DICIEMBRE DE 2019 
CANT 
SDQS 

% PART 

CONSULTA 0 0% 

CORRUPCION 1 1% 

INTERES GENERAL 4 6% 

INTERES PARTICULAR 18 26% 

SOLICITUDES DE INFORMACIÓN 13 19% 

FELICITACION 0 0% 

QUEJA 20 29% 

RECLAMO 1 1% 

COPIAS 10 14% 

SUGERENCIAS 1 1% 

OTROS 1 1% 

TOTAL 69 100% 
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CUADRO 04 

 
 

 
 
 
Así mismo, haciendo un análisis del total de requerimientos recibidos, comparados con los 
meses de octubre y noviembre, podemos deducir que el Proyecto del “'Plan de Ordenamiento 
Territorial', también denominado por sus siglas POT, influyó positivamente en el ingreso de 
requerimientos encaminados a la planificación y el ordenamiento equilibrado, del territorio de 
Bogotá, D.C., incrementando así los porcentajes de ingreso de peticiones en los meses. 
 
Por otro lado, los derechos de petición de interés general, como es obvio, disminuyeron, toda 
vez que los ciudadanos radicaban sus requerimientos en torno al POT, como procedimiento 
legal que se requería en su momento para hacer ajustes o reformas a las decisiones jurídicas 
encaminados a un alcance prospectivos en cuanto a procurar cambio de dinámicas sociales 
o económicas a partir de una nueva visión o modelo de territorio. 
 
En el presente mes se incrementan los derechos de petición con lineamiento de queja, 
teniendo en cuenta que las personas que no obtuvieron una respuesta satisfactoria a sus 
requerimientos con respecto al POT, sentían que debían establecer su insatisfacción.  
 
Una vez terminado el estudio del POT por parte del Concejo de Bogotá, D.C., se termina este 
proceso y se baja la cúspide del interés que presentó en su momento la ciudadanía. 
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SECTORIZACIÒN DE LAS PETICIONES 
 

CUADRO 05 
 
 
 

ORGANIZACIÓN SECTORIAL ADMINISTRATIVA 
 DEL DISTRITO CAPITAL ( Acuerdo 257 de 2006) 

CANT 
SDQS 

% PART 

Sector Gestión Pública 15 22% 

Sector administrativo de Seguridad, Convivencia y Justicia 0 0% 

Sector Hacienda 2 3% 

Sector Planeación 3 4% 

Sector Desarrollo Económico, Industria y Turismo. 2 3% 

Sector Educación 0 0% 

Sector Salud 1 1% 

Sector Integración Social 0 0% 

Sector Cultura Recreación y Deporte 1 1% 

Sector Ambiente 0 0% 

Sector Hábitat. 4 6% 

Sector Mujeres 0 0% 

Sector Administrativo Gestion Juridica 30 43% 

Sector Movilidad 11 16% 

Total general 69 100% 

 
 

En el cuadro (05), se detalla la clasificación de las sesenta y nueve (69) SDQS, según los 
Sectores Administrativos de Coordinación de conformidad con el (Acuerdo 257 de 2006), 
donde los asuntos más frecuentes fueron: 
 

 Sector Gestión Pública con 15 requerimientos, equivalente al 22% de participación 
general, entre el 100%;   comparado con el mes inmediatamente anterior,  donde se 
recibieron 28 solicitudes, se disminuyó en 13 requerimientos. 
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SECTOR DICIEMBRE % PART NOVIEMBRE

%

PARTI

DIFERENCIA

CANTIDAD

DIFERENCIA

%

Sector Gestión Pública 15 22% 28 26% -13 -4%

Sector administrativo de Seguridad, Convivencia y Justicia0 0% 3 3% -3 -3%

Sector Hacienda 2 3% 9 8% -7 -5%

Sector Planeación 3 4% 12 11% -9 -7%

Sector Desarrollo Económico, Industria y Turismo.2 3% 0 0% 2 3%

Sector Educación 0 0% 0 0% 0 0%

Sector Salud 1 1% 1 1% 0 1%

Sector Integración Social 0 0% 6 6% -6 -6%

Sector Cultura Recreación y Deporte1 1% 0 0% 1 1%

Sector Ambiente 0 0% 3 3% -3 -3%

Sector Hábitat. 4 6% 3 3% 1 3%

Sector Mujeres 0 0% 0 0% 0 0%

Sector Administrativo Gestion Juridica30 43% 41 38% -11 6%

Sector Movilidad 11 16% 3 3% 8 13%

TOTAL GENERAL 69 100% 109 100% -40 0%

CONSOLIDADO ORGANIZACIÓN SECTORIAL 

ADMINISTRATIVA DEL DISTRITO CAPITAL ( Acuerdo 257 de 2006)

 
 

 

 Sector administrativo de Seguridad, Convivencia y Justicia no hubo requerimientos, 
equivalentes al 0%, comparado con el mes anterior, disminuyo en 3 requerimientos. 
 

 Sector Hacienda, 2 requerimientos, equivalente al 3%, comparado con el mes anterior 
ha disminuido en 7 solicitudes.  

 

 Sector Administrativo Gestión Jurídica con 30 peticiones, equivalente al 43% de 
participación, disminuyendo el ingreso de solicitudes en 11, toda vez que en el mes de 
octubre se recibieron 41 requerimientos 
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 Sector Planeación, con 3 requerimientos, equivalente al 4%; comparado con el mes 
inmediatamente anterior que ingresaron 12 requerimientos, tenemos una diferencia de  
9 solicitudes, menos.  Al observa el cuadro anterior,  podemos hacer un análisis 
positivo en cuanto al ingreso de solicitudes del mes anterior en este sector, toda vez 
que el fenómeno, de alguna manera que venía incrementando las peticiones, eran las 
inquietudes en torno al Plan de Ordenamiento Territorial, que  dentro del  consenso de 
la comunidad a través de instancias validadoras o decisorias que concretan la 
democracia participativa, venían haciendo uso, por medio del Sistema Distrital de 
Quejas y Soluciones, S.D.Q.S. y que, sin duda, para este periodo de análisis, deja en 
claro un descenso considerable de solicitudes.  
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BOTÓN DE TRANSPARECIA 
 
Se remitió vía correo electrónico al Secretario Técnico Botón de Transparencia el formato 
con Código: AC-PR001-FO2 (versión 4) en el cual están las peticiones recibidas por la 
Oficina de Atención a la Ciudadanía con corte a 30 de noviembre de 2019 con el fin de que 
sean publicadas en la WEB y la INTRANET de la Corporación.  Ver archivo adjunto 
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LOCALIDADES ATENDIDAS 

 
Cuadro 07 

 
 

LOCALIDADES  ATENDIDAS 
DICIEMBRE 2019 

TOTAL 
USUARIOS 

% PART 

Antonio Nariño 0 0% 

Barrios Unidos 1 1% 

Bosa 1 1% 

Chapinero 2 3% 

Ciudad Bolivar 0 0% 

Engativa 2 3% 

Fontibón 1 1% 

Kennedy 2 3% 

La Candelaria 0 0% 

Los Mártires 1 1% 

Puente Aranda 2 3% 

Rafael Uribe Uribe 0 0% 

San Cristóbal 0 0% 

Santa Fe 9 13% 

Suba 2 3% 

Sumapaz 0 0% 

Teusaquillo 33 48% 

Tunjuelito 0 0% 

Usaquen 0 0% 

Usme 0 0% 

Soacha 1 1% 

Sin identificar 11 16% 

Fuera de Bogota 1 1% 

TOTAL 69 100% 

 
 
 

En relación a la información de participación de Localidades, se evidencia que de los 
ciudadanos que georreferencian sus peticiones, de las 69 solicitudes, 11 ingresaron sin 
identificar la procedencia, con un 16% de participación; 33 pertenecen a la localidad 
Teusaquillo con el 48%; 9 requerimientos radicados por parte de la localidad de Santa Fe con 
el 13% del total gestionado.  
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La gráfica muestra que del total de peticiones interpuestas por la ciudadanía en el mes de 
diciembre, 58 peticiones corresponden a ciudadanos identificados y representan el 84% del 
total de 69 peticiones registradas, mientras que 11 peticiones, con un 16% del total 
corresponden a ciudadanos anónimos o sin identificar. 
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PARTICIPACIÓN EN EL SISTEMA DE GESTIÓN DE PETICIONES POR LOCALIDADES 
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VISITA A BUZONES 
 
Vía correo electrónico se le informó a la oficina de Planeación que se realizaron cuatro (4) 
visitas durante los días 4, 11, 18 y 25del mes de septiembre de 2019, según Actas No. 36, 
37, 38 y 35 (Formato AC-PR001-F04), a los (3) buzones los cuales dos (2) se encuentran 
ubicados en la Corporación y uno (1) en el edificio del CAD, donde funciona la Dirección 
Administrativa y Financiera del Concejo de Bogotá, D.C.  Al momento de las visitas, no se 
encontraron formatos diligenciados (AC-PR001-FO1) de solicitud de requerimientos.   Se 
adjunta archivo. 
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PQRS  REPORTADAS POR LAS DEPENDENCIAS 
PARA EL MES DE DICIEMBRE DE 2019 

 
CUADRO No.  8 

 
 

PQRS REPORTADOS POR LAS COMISIONES Y DIRECCIONES QUE NO INGRESARON AL SDQS EN EL PERIODO ENTRE 
EL  1 Y EL 31 DE DICIEMBRE  DE 2019 

         

TIPO MES
A 

DIRE
CTIV

A 

SECRE
TARIA 
GENE
RAL 

DIRECCI
ÓN 

ADMINIS
TRATIVA 

DIRECCIÓN 
FINANCIERA 

COMISIÓN 
DE PLAN 

COM
ISIÓ
N DE 
GOB
IERN

O 

COMISIÓN 
DE 

HACIENDA 

TOTALES 

DERECHO DE PETICION 0 0 0 0 0 0 0 0 

DERECHO DE PETICION DE 
INTERÉS GENERAL 

0 0 0 0 0 0 0 0 

DERECHO DE PETICION DE 
INTERÉS PARTICULAR 

0 0 0 0 0 0 0 0 

DERECHO DE PETICIÓN DE 
INFORMACION 

0 0 0 0 0 0 0 0 

DERECHO DE PETICIÓN DE 
CONSULTA 

0 0 0 0 0 0 0 0 

D.P CONSULTA DOCUMENTOS Y 
EXPEDICION DE COPIAS 

0 0 
 

0 0 0 0 0 0 

D.P DE ACCESO A LOS 
DOCUMENTOS PÚBLICOS 

0 0 
 

0 0 0 0 0 0 

QUEJA 0 0 0 0 0 0 0 0 

RECLAMO 0 0 0 0 0 0 0 0 

OTRO 0 0 0 0 0 0 0 0 

TOTAL 0 0 0 0 0 0 0 0 

 
 
Los procesos presentaron informes del mes de diciembre de 2019 (Según circular 
2019IE4382 del 22 de marzo de 2019), de las PQRS tramitadas y atendidas directamente por 
las dependencias y que no ingresaron al Sistema “Bogotá te escucha” SDQS.  Teniendo en 
cuenta el cuadro No. 8 y la información suministrada por cada Dirección, podemos observar 
que las dependencias continúan acatando la circular mediante la cual se dieron pautas para 
mejorar el Registro y Control de Derechos de Petición, que llegan a la Corporación en lo 
pertinente a los temas relacionados. (Ver anexo).  Por lo anterior, en el mes de diciembre no 
fueron reportados documentos recibidos por las dependencias, sin antes ser radicados.  
(Archivo adjunto) 
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OTRAS ACTIVIDADES 

 DURANTE EL MES DE DICIEMBRE DE 2019 
 
 

1.  APOYO RENDICION DE CUENTAS 
 
 

 
Proceso de Atención a la Ciudadanía, apoyó las diferentes actividades desarrolladas desde 
la administración, encaminadas al desarrollo óptimo en todos los aspectos posibles. 
 
Es de anotar que para esta actividad en particular y para todas las que se realizan en la 
Corporación, los integrantes de Atención a la Ciudadanía, siempre han brindado su 
colaboración tanto en convocatoria como en la logística de ingreso a las actividades 
programadas. 
 
En tal sentido, se inicia este apoyo con la visita a las diferentes alcaldías a promocionar el 
evento de Rendición de Cuentas, para lo que se dispone de personal debidamente 
capacitado para dar la información que se debe suministrar, se llevan afiches, invitaciones, 
etc, lo que buscan dar orientación a las entidades de la administración pública.  Cada uno de 
los funcionarios que apoyaron este evento, entregaràn formalmente la invitaciòn y el afiche 
publicitario a cada Alcaldìa. 
 
Se anexa el listado de las Alcaldías Locales de Bogotá, D.C., visitadas por nuestros 
funcionarios, haciendo la invitación formal a la Rendición de Cuentas que se llevó a cabo el 
18 de diciembre en las instalaciones del Concejo de Bogotá, D.C., 
 
Evidencia recibido por las Alcaldías. Ver archivo Adjunto 
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Adicionalmente se convocaron Juntas Administradoras Locales, Juntas de Acción Comunal y 
grupos de interés como LGBTI, Víctimas, Sindicatos, Personas en Condición de 
Discapacidad, Grupos de Jóvenes, Grupos Étnicos, ONG’s, Grupos Gremiales, Veedurías, 
entre otras. 
 
A continuación se muestra la tabla de los convocados:   
 
 

GRUPOS Y/O COMUNIDADES CONVOCADaS CANT.

Entidades Distritales (Alcaldias - JAL) 20

Juntas de Acción Comunal 17

Sindicatos 4

Gremios Empresariales 3

Veedurias Ciudadanas 3

ONG's 3

Grupos de Jóvenes 2

Personas en Condición de Discapacidad 2

Grupos Culturales 1

Sector Financiero 1

Derechos Humanos 1

Vìctimas 1

LGTBI  1

Grupos Etnicos 1

Total general 60  
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De los Catorce (14) Grupos convocados solo Diez (10) hacen referencia a “Comunidades” y 
se resaltan en amarillo en la tabla anterior.   Así las cosas, a continuación se describen en la 
tabla los grupos convocados. Así; 
 
El Procedimiento  de Atención a la Ciudadanía, como se informó en la gestión del mes 
anterior elaboró invitaciones,  las cuales fueron especificamos a continuación y que en total 
fueron Sesenta (60).  Ver anexo adjunto. 
 

1. Juntas de Acción Comunal  17 
2. Alcaldías Locales Bogotá, D.C.      20 
3. Grupos de Interés      23 

 
N° GRUPOS Y PERSONAS CONVOCADAS CANTIDAD DESCRIPCION

1 Entidades Distritales (Alcaldias - JAL) 20

1.  Usaquén                     2.  Chapinero

3.  Santa Fe                      4.  San Cristobal

5.  Usme                           6.  Tunjuelito

7.  Bosa                             8.  Kennedy

9.  Fontibòn                      10.  Engativà

11.  Suba                          12.  Barrios Unidos

13.  Teusaquillo               14.  Martires

15.   Antonio Nariño         16.  Puente Aranda

17.   Candelaria               18.  Rafael Uribe Uribe

19.   Ciudad Bolìvar         20.  Sumapaz

2 Juntas de Acción Comunal 17

1.   Bachue II Sector               2.   Atanasio Girardot

3.   Simón Bolívar                   4.   Santa Cecilia

5.   Carvajal Osorio                 6.   La Florida IV Sector

7.   Galerias                             8.   Santa Fe

9.   Ciudad Villa Mayor            10.  Ciudad Montes II Sector

11.  Ciudad Bochica Sur        12.  Arborizadora Alta Sector La Sultana

13.  Montebello                       14.  Altos del Pino

15.  San Vicente Ferrer          16.  Asociación Juntas de Acción Comunal

17.  Asociación de Juntas de Acción Comunal Otra Localidad

3 Sindicatos 4
1.    Unepca                2.   Sinpucol

3.    Sintraconcejo      4.  Sindiconcejo

4 Personas en Condición de Discapacidad 2
1. FENASCOL - Federación Nacional para Sordos   

2. INCI - Instituto Nacional para Ciegos 

5 Gremios Empresariales 3

1. Fenalco

2. Càmara de Comercio de Bogotà

3. Asociacion Nacional de Empresarios de Colombia-ANDI

6 Grupos de Jóvenes 2
1. Colectivo Jovenes Kennedy

2. Jóvenes en Movimiento Zaperoco

7 LGTBI  1 Red de Mujeres Lesbianas Bisexuales Diversas

8 ONG's 3

1. Fundación Reina Africana 

2. Fundación Contrabajo

3. Fundación Gestor Integral

9 Grupos Culturales 1 Ciat Teatridanza Chapinero

10 Vìctimas 1 Mesa De Víctimas De La Localidad Usaquén

11 Derechos Humanos 1 Observatorio Derechos Humanos Usaquén

12 Veedurias Ciudadanas 3

1. Red De Veedurías

2. Asociación Red Nacional De Veedurías Ciudadanas

3. Asociación Del Comité De Desarrollo Para La Veeduría Ciudadana, 

Localidad San Cristóbal

13 Sector Financiero 1 Financiera De Desarrollo Nacional FDN

14 Grupos Etnicos 1 Pueblo Misak  
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Teniendo en cuenta la atención personalizada llevada a cabo en  la sede de la Corporación 
para la rendición de cuentas realizado el día 18 de diciembre de 2019, podemos resumir que 
de acuerdo con el formato código No. CTP-FO-006, REGISTRO DE ASISTENCIA 
EXTERNA;  y el formato código TH-PR001-F01, REGISTRO DE ASISTENCIA, de los cuales 
se adjunta archivo, ingresaron Ciento setenta y cinco (175)  ciudadanos a participar del 
mismo, así: 
 

 Funcionarios  Ciento treinta y un (131) asistentes,  se evidencia muestra del formato 
de asistencia diligenciado. Ver Anexo Adjunto. 
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 Visitantes Externos Cuarenta y cuatro (44), se evidencia muestra del formato de 
asistencia diligenciado. Ver Anexo Adjunto 
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Participaron en este evento los siguientes grupos convocados: 
 
 

Grupos y/o Comunidades Asistentes Cant.

Entidades Distritales (Alcaldias - JAL) 12

Sindicatos 1

ONG's 2

Otras Comunidades (No Especificadas) 16

Grupos de Jóvenes 4

Juntas de Acción Comunal 8

Derechos Humanos 1

Total Asistentes Externos 44  
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CARACTERIZACIÓN POR GÉNERO DE PARTICIPANTES 

 EN LA RENDICIÓN DE CUENTAS 
 
Los resultados demuestran que el 53% de los usuarios corresponde a población femenina 
con una participación total de 92 mujeres, mientras que el 47% correspondió al género 
masculino con una participación de 83 hombres; del total de los 175 asistentes que acudieron 
al Concejo de Bogotá D.C., a participar de esta Rendición de Cuentas. 
 
 

ASISTENTES 
TOTAL 

HOMBRES 
TOTAL 

MUJERES 
TOTALES 

PORCENTAJES DE 
PARTICIPACION 

EXTERNOS 24  20 44 53% 

INTERNO 59  72 131  47% 

TOTAL 83 92 175 100% 
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Así mismo, y en procura de una mayor divulgación, los funcionarios  de Atención a la 
Ciudadanía, que están al ingreso de la Corporación por parte de este Proceso, y que dan la 
bienvenida a los visitantes, también informaron sobre el evento, a cada una de las personas 
que acuden a la Corporación.   

 
Al dar inicio a la campaña de divulgación al interior de la Corporación, se realizaron visitas a 
las dependencias, en las que se informó expresamente a los servidores sobre la realización 
de la Rendición de Cuentas realizada el 18 de Diciembre de 2019. En constancia se adjunta 
archivo del  formato código  GNV.CTP.EPS-FO-005. Ver Anexo Adjunto.   
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Con el propósito de asegurar una gestión moderna, eficiente, transparente y participativa al 
servicio de los ciudadanos, se establecieron herramientas de medición para evaluar la 
calidad de los servicios ofrecidos por parte de la corporación. 

En el espacio creado para la Rendición de Cuentas con el objetivo de realizar seguimiento, 
monitoreo y evaluación a determinadas políticas y en general a la gestión adelantada,  
participaron las diferentes entidades de carácter público, intersectorial y multidisciplinario y/u 
organizaciones gubernamentales y No gubernamentales que entablan un diálogo directo 
entre la Corporación y las comunidades/ciudadanos que las conforman.   

Según la siguiente tabla y teniendo en cuenta que de los Catorce (14) Grupos y 
Comunidades convocadas solo Diez (10) pertenecen a Comunidades, a continuación 
relacionamos esta asistencia: 

 

N° Grupos y/o Comunidades Asistentes Cant.

1 Entidades Distritales (Alcaldias - JAL) 12

2 Sindicatos 1

3 ONG's 2

4 Otras Comunidades (No Especificadas) 16

5 Grupos de Jóvenes 4

6 Juntas de Acción Comunal 8

7 Derechos Humanos 1

Total Asistentes Externos 44  

 
 

DATOS E INFORMACION RELEVANTE DE LA RENDICION DE CUENTAS 
 

Así las cosas, podemos observar que las comunidades convocadas fueron Diez (10), y las 
comunidades asistentes fueron Cinco (5), con un 50% de cobertura con respecto al 100% de 
lo convocado. 

El número de asistentes total a la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas fue de Ciento 
Setenta y Cinco (175). De este total Cuarenta y cuatro (44) fueron externos y Ciento treinta y 
uno (131) funcionarios de la Corporación. 
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ENCUESTA DE LA ACTIVIDAD 

“AUDIENCIA PÚBLICA DE RENDICIÓN DE CUENTAS 
 
Análisis a la encuesta de la actividad “Audiencia Pública de Rendición de Cuentas y 
Visibilidad de la Gestión” perteneciente al “Proceso de Atención al Ciudadano” del Segundo 
semestre del año 2019. 
 
La oficina de Atención al ciudadano coordinó y apoyo la realización de la convocatoria, así 
como su logística y desarrollo para la “Audiencia Pública de Rendición de Cuentas y 
Visibilidad de la Gestión” para la Corporación Concejo de Bogotá del segundo semestre de 
2019. Esto con el propósito de asegurar una gestión moderna, eficiente, transparente y 
participativa al servicio de los ciudadanos y en el cuál se establecieron herramientas de 
medición para evaluar la calidad de los servicios ofrecidos por parte de la corporación. 
 
Para tal caso y como lo estipula la medición de la calidad de servicio al ciudadano se aplicó 
la “Evaluación Audiencia Pública de Rendición de Cuentas y Visibilidad de la Gestión, Código 
GDE-FO-007”. 
 
Para esta actividad en particular el número de los encuestados que diligenciaron y 
entregaron la encuesta  fue de Treinta y ocho (38) asistentes.  Los resultados generales de 
esta encuesta se muestran a continuación: 
 
Grafica N° 0. Grado  Calificación General de la Encuesta de Actividades del Proceso de 
Atención Al Ciudadano y en la Tabla 1. Consolidado General de la encuesta de actividades. 
Así; 

 
Grafica N° 0 
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Tabla 1. Consolidado General de la encuesta de actividades 

 
 
 
 

De manera general podríamos apreciar en la Grafica 0. Grado de Calificación General de la 
Encuesta de Actividades de Proceso de Atención Al Ciudadano  Que los aspectos evaluados 
por los encuestados asistentes a la actividad de RdC muestran que el 57% nos evalúa como 
EXCELENTE, el 29% como MUY BUENO y el 11% como BUENO. Sin embargo el 2% 
calificó como REGULAR y el 1% consideró calificar DEFICIENTE. 
Lo anterior nos indica que el 97% de los encuestados asistentes considero calificar su 
satisfacción para nuestra actividad, calificación que nos enorgullece y nos invita a seguir 
mejorando nuestro proceso de atención al ciudadano. 
  
El informe detallado por cada Aspecto a evaluar de la encuesta según la  Tabla 1. 
Consolidado General de la encuesta de actividades se hace de manera rigurosa a 
continuación: 
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Grafica N° 1 

 
 
Al Aspecto a Evaluar N° 1 Organización General de la Actividad de RdC; podemos observar 
en la Gráfica N° 1 que el 50% de los encuestados asistentes consideró EXCELENTE la 
misma, un 37% consideró la actividad como MUY BUENA y el restante 13% como BUENA.  
 
Como parte del proceso de atención al ciudadano percibimos que las actividades que 
desarrollamos son gratamente recibidas por nuestros asistentes y consideran que tenemos 
una Organización que satisface a nuestros usuarios. 
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Gráfica N° 2 

 
 
 

Al Aspecto a Evaluar N° 2 Difusión e inscripción en la actividad de RdC; podemos observar 
en la Gráfica N° 2 que el 53% de los encuestados asistentes consideró EXCELENTE la 
misma, un 29% consideró la actividad como MUY BUENA,  el  5% como BUENA. 
Adicionalmente obtuvimos un 8% de encuestados asistentes que consideró como REGULAR 
este aspecto y otro 5% como REGULAR a la hora de la Difusión e Inscripción. 
 
Con los resultados anteriores tenemos una gran oportunidad de mejoramiento para 
establecer hacia el corto plazo las causas que nos ayuden a establecer estrategias para 
mejorar este aspecto. A pesar que el 87% de los encuestados asistentes consideró 
satisfecho la difusión e inscripción de la actividad. 
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Gráfica N° 3 

 
 
 
Al Aspecto a Evaluar N° 3 Agilidad en el proceso de registro de la actividad de RdC; 
podemos observar en la Gráfica N° 3 que el 66% de los encuestados asistentes consideró 
EXCELENTE la misma, un 24% consideró la actividad como MUY BUENA y  el 8% como 
BUENA. Adicionalmente obtuvimos un 2% de encuestados asistentes que consideró como 
REGULAR este aspecto del Proceso de Registro. 
 
Con lo anterior evidenciamos que la Agilidad en el proceso de registro cumple en un 98% de 
satisfacción con nuestros encuestados asistentes. 
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Gráfica N° 4 

 
 
 

Al Aspecto a Evaluar N° 4 Atención de los funcionarios responsables de la actividad de RdC; 
podemos observar en la Gráfica N° 4 que el 71% de los encuestados asistentes consideró 
EXCELENTE la misma, un 16% consideró la atención como MUY BUENA y  el 13% como 
BUENA.  
 
Lo que nos muestra este resultado es que la Atención de los Funcionarios Responsables de 
las actividades de la Oficina de atención al ciudadano es de Satisfacción para los usuarios 
que asisten a nuestras actividades programadas. 
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Gráfica N° 5 
 

Al Aspecto a Evaluar N° 5 Califique el sitio donde se llevó a cabo la actividad (accesibilidad, 
mobiliario, iluminación, etc.) de la actividad de RdC; podemos observar en la Gráfica N° 5 
que el 45% de los encuestados asistentes consideró EXCELENTE el sitio de la actividad, un 
34% lo consideró como MUY BUENO y  el 21% como BUENO.  
 
Podemos evidenciar que los asistentes encuestados consideraron que el sitio donde se llevó 
a cabo la actividad de RdC es de su Satisfacción en cuanto a la accesibilidad, mobiliario e 
iluminación. 
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Gráfica N° 6 

 
Al Aspecto a Evaluar N° 6 Grado de interés de los temas y/o ponencias expuestas de la 
actividad de RdC; podemos observar en la Gráfica N° 6 que el 58% de los encuestados 
asistentes consideró EXCELENTE el grado de interés, un 29% lo consideró como MUY 
BUENO y  el 13% como BUENO.  
 
La actividad de “Audiencia Pública de Rendición de Cuentas para el segundo semestre de 
2019” se evidencia que los temas y/o ponencias expuestas durante las actividades realizadas 
fueron de un grado alto de interés para los ciudadanos asistentes y encuestados. 
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Gráfica N° 7 

 
Al Aspecto a Evaluar N° 7 Calidad en la moderación de la actividad (control de tiempos, 
turnos de palabra, etc.) de la Rendición de Cuentas; podemos observar en la Gráfica N° 7 
que el 53% de los encuestados asistentes consideró EXCELENTE la calidad de moderación 
de la actividad, un 39% lo consideró como MUY BUENO y  el 8% como BUENO.  
 
Nuestros asistentes encuestados se consideraron satisfechos con la calidad en la 
Moderación de la actividad (control de tiempos, turnos de palabra, etc.) 
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Gráfica N° 8 
 

Al Aspecto a Evaluar N° 8 Claridad en la exposición y dominio del tema de la Rendición de 
Cuentas; podemos observar en la Gráfica N° 8 que el 53% de los encuestados asistentes 
consideró EXCELENTE la calidad de moderación de la actividad, un 39% lo consideró como 
MUY BUENO y  el 8% como BUENO. Sin embargo un 5% lo consideró REGULAR. 
 
Lo anterior nos evidencia que el 95% de nuestros asistentes encuestados consideraron que 
hubo Claridad en la exposición y dominio del tema con respecto a la actividad de Rendición 
de Cuentas. 
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Gráfica N° 9 

 
Al Aspecto a Evaluar N° 9 Cumplimiento de la programación establecida de la actividad de 
RdC; podemos observar en la Gráfica N° 9 que el 50% de los encuestados asistentes 
consideró EXCELENTE el cumplimiento de la programación establecida de la actividad, un 
31% la consideró como MUY BUENO y  el 16% como BUENO. Solo un 3% consideró 
REGULAR el cumplimiento de la programación. 
 
Para la oficina de atención al ciudadano es de gran satisfacción que los asistentes 
encuestados en un 97% reconozcan que estamos comprometidos con el cumplimiento de la 
programación de las actividades que realizamos. 
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Gráfica N° 10 

 
 

Al Aspecto a Evaluar N° 10 Grado de satisfacción general de la actividad de la actividad de 
RdC; podemos observar en la Gráfica N° 10 que el 58% de los encuestados asistentes 
consideró como EXCELENTE su grado de satisfacción con  la actividad, un 29% la consideró 
como MUY BUENO y  el 10% como BUENO. Solo un 3% consideró DEFICIENTE ese grado 
de satisfacción. 
 
El 97% de los asistentes encuestados consideró satisfecha su expectativa con la actividad de 
Audiencia Pública para la Rendición de Cuentas para el Segundo semestre de 2019 del 
Concejo de Bogotá. Lo anterior no complace y nos insta a continuar mejorando. 
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EVALUACIONES DE AUDIENCIA PÚBLICA DE RENDICIÓN DE CUENTAS Y VISIBILIDAD 
DE LA GESTIÓN  
 
El número de los encuestados que diligenciaron y entregaron la encuesta  “Evaluación 
Audiencia Pública de Rendición de Cuentas y Visibilidad de la Gestión, Código GDE-FO-007” 
fue de Treinta y ocho (38), que fueron las personas que respondieron la encuesta, porque, 
como se dijo anteriormente,  no todos quieren participar.   A continuación, se adjunta muestra 
de encuesta diligenciada, la cual fue remitida a la Oficina Asesora de Planeación, para lo de 
su competencia.   Así mismo, se adjunta archivo de todos los formatos de esta Evaluación. 
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2. INSTITUTO NACIONAL PARA CIEGOS – INCI  
 
 

Como lo anunciamos en informes pasados y concretamente el 8 de noviembre se presentó la 
propuesta de solicitud de oferta de servicios institucionales, dirigida al INCI, por medio del 
cual se manifiesta el interés que tiene la Corporación en realizar los talleres sobre 
conceptualización de la discapacidad visual y normatividad. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, el Instituto Nacional para Ciegos – INCI y la Oficina de 
Atención al Ciudadano han programado un taller de capacitación tanto para los funcionarios 
de esta oficina como de otras áreas de la Corporación.  Por tal motivo se confirma esta 
actividad para el día martes 17 de diciembre de 2019 de 08:00 am a 10:00 am en la 
Biblioteca del Concejo de Bogotá.  
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El Instituto Nacional para Ciegos -INCI es una entidad de carácter técnico asesor adscrita al 
Ministerio de Educación, que trabaja para garantizar los derechos de los colombianos ciegos 
y con baja visión en términos de inclusión social, educativa, económica, política y cultural, por 
lo que la Corporación ha solicitado los servicios de asistencia técnica y asesoría.  Lo anterior 
con el fin de brindar atención a la población, caracterizada por la inclusión y  garantía de 
derechos. 
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Se presenta el acta de la capacitación llevada a cabo el día 17 de diciembre de 2019, en la 
que se plantea el objetivo del taller que es observa en la página web de la Corporación por 
parte del Instituto, cuales serían las herramientas tecnológicas que se requieren para la 
accesibilidad de las personas con discapacidad visual a dicha página e incorporar el texto 
alternativo para este tipo de población.  Archivo adjunto. 
 
 
A continuación se adjunta el listado de las personas que participaron de este taller por parte 
del Concejo de Bogotá, D.C y se adjunta Archivo. 
 

                                 
 
 
 
 
La siguiente capacitación estaba programada para el día 18 de diciembre en horario de 9 a 
11 a la que deberían asistir todas las dependencias de la Corporación, según el cronograma 
anterior y del cual se adjunta archivo. 
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3. “LENGUAJE CLARO Y ESTRATEGIAS DE COMUNICACIÓN 
PARA LA GENTE”  VEEDURIA DISTRITAL 

 
 
Con el fin de generar competencias en los funcionarios de la entidad y en especial del 
proceso de Atención a la Ciudadanía,  para una comunicación  en lenguaje claro, promover 
el uso del lenguaje claro en comunicaciones escritas y garantizar el goce efectivo del 
derecho de acceso a la información pública, se llevó a cabo  una capacitación con la 
Veeduría Distrital, denominado  “Lenguaje claro y estrategias de comunicación para la gente” 
 
Se llevó a cabo el día 11 d diciembre de 2019 en la Biblioteca de la Corporación.  Con esta 
herramienta, tomada por los funcionarios del Concejo de Bogotá, el ciudadano tendrá la 
posibilidad de ser orientado  con eficacia y eficiencia, y así contará con mayor claridad y 
evitará posiblemente, gastar recursos innecesarios en tiempo y dinero, e incluso en 
tramitadores.    
 

 
 
Contando con el apoyo de la Veeduría Distrital, los funcionarios del Proceso de Atención a la 
Ciudadanía, participaron de esta capacitación teniendo como con base los requerimientos 
detectados por nivel de ocupación, y con el fin de desarrollar conocimientos, habilidades y 
actitudes para mejorar su desempeño en la Corporación y una formación y actualización 
permanente  
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A continuación el listado de los asistentes, del cual se adjunta archivo. 
 
 

   
 
 

La doctora Daissy Johanna Rodriguez Urrea, Profesional Especializado del Servicio al 
Ciudadano de la Veeduría Distrital,  Avenida Calle 26 No. 69-76 Edificio Elemento Torre 1 
Ofic. 409 Piso 8, Teléf. 3407666, Correo electrónico: drodriguez@veeduriadistrital.gov.co,  
Bogotá D. C. programó esta capacitación y por intermedio de una funcionaria de la Veeduría 
se llevó a cabo.   Así mismo allegó el archivo con toda la información que se vio en la 
formación dada, así como la asistencia recibida por parte de la Veeduría Distrital y de la cual 
se adjunta copia 

 

 

 

 

mailto:drodriguez@veeduriadistrital.gov.co


 

 
 

 PROCESO GESTIÓN DIRECCIONAMIENTO 
ESTRATÈGICO 

CÓDIGO: GDE-PR002-FO2 

INFORME DE GESTIÓN  

VERSIÓN:     00 

FECHA: 16 JUL.  2014 

  PÁGINA 43 de 63 
 

43 
 

 
 
Así mismo adjuntamos el listado de las personas que participaron de esta capacitación y del 
cual se anexa archivo. 
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4. RAMPA PARA ACCESIBILIDAD DE PERSONAS EN CONDICION DE 
DISCAPACIDAD. 

 
 
 

Teniendo en cuenta las observaciones de la Veeduría Distrital, la rampa con que 
contaba el Concejo de Bogotá, D.C., no cumplía con las especificaciones legales 
para la prestación de este servicio, como se puede observar en las siguientes 
imágenes.    

   
 
 
Así las cosas, se da inicio a la  remoción y posterior construcción de la nueva rampa que 
permitirá el fácil acceso al primer piso de la edificación, así como el desplazamiento en las 
distintas dependencias que funcionan en la planta baja.   Esta área de circulación para uso 
por parte de la población en general, cuenta con las especificaciones técnicas dadas que 
garantizan  el derecho fundamental de la población en situación de discapacidad a la 
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accesibilidad y a la libertad de locomoción, teniendo en cuenta como mínimo los parámetros 
expuestos por la Veeduría Distrital. 
 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, el pasado 20 de diciembre se inaugura la obra que se realizó  
al ingreso principal de la sede del Concejo de Bogotá.  Las mejoras impactarán 
positivamente en una mejor accesibilidad.  La Rampa de Acceso jerarquiza el principal 
acceso a la entidad y beneficiará a personas que tengan una imposibilidad motora,  a los 
adultos mayores y a la población en general. 
 
 

 
 

 
Durante el acto estuvo presente la Presidenta del Concejo de Bogotá D.C., Honorable 
Concejal, Nelly Patricia Mosquera Murcia; el Director de la Dirección Jurídica, doctor Arlez 
Mogollón Zúñiga, la Defensora de la Ciudadanía, doctora Olga Marlene Rodríguez y demás 
funcionarios, quienes se mostraron complacidos con esta moderna obra, por los beneficios 
que trae a la ciudadanía, toda vez que es una prioridad que la ciudadanía cuente con todos; 
los medios de infraestructura, humanos y tecnológicos para su atención.   
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Al ver cristalizada la obra, se ha generado un mejor acceso para quienes acuden al Concejo 
de Bogotá. Es muy importante adecuar este edificio a los nuevos requerimientos, pero 
manteniendo su impronta estética  e  histórica, que es determinante en el desarrollo de la 
comunidad.  
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Queremos avances, pero por sobre todo las promesas cumplidas. Sabemos que hay 
barreras pero estamos fuertes y unidos. Este es el tiempo de transparentar las cifras que 
existen para asegurarnos que las personas con discapacidad sean tomadas en cuenta, que 
los presupuestos sean suficientes para que no dejar a ninguna persona con discapacidad 
afuera, la inclusión es posible, es urgente es ya. 
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Las personas con discapacidad empiezan a tener más voces que hablen por ellos y, aunque 
pertenecen a una minoría formada por personas de todos los  géneros, religiones, etc., es 
necesario desterrar la imagen de debilidad,  no son débiles; algunas de estas personas están 
expuestas a situaciones frágiles pero son  personas fuertes y capaces. Hay que desarrollar 
una nueva categoría y salir de ser la población que espera solo una dádiva, hay que generar 
igualdad y oportunidades". Y así lo entiende el CONCEJO DE BOGOTA D.C. 
 
 

 

En cuanto a la atención de las personas con alguna discapacidad física que acuden a la 
Corporación, los funcionarios del Proceso de Atención al Ciudadano prestan su apoyo para 
que puedan acceder al lugar en sillas de ruedas y se facilita el camino para los invidentes, 
haciendo un gran trabajo por la inclusión, con mucha responsabilidad. 
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ATENCIÓN DIARIA AL CIUDADANO 

 
 
La participación ciudadana debe ser traducida en la generación de confianza de la 
ciudadanía, para que puedan intervenir en el buen ejercicio de la administración pública, 
dado que, la estructura del Estado está al servicio de los ciudadanos para la efectividad de 
sus derechos. 
 
Teniendo en cuenta la atención personalizada llevada a cabo en  la sede de la Corporación y 
los eventos realizados durante el mes de diciembre, podemos resumir que de acuerdo con el 
formato código No. CTP-FO-006, REGISTRO DE ASISTENCIA EXTERNA, del cual se 
adjunta archivo, ingresaron aproximadamente  378  ciudadanos a participar en los diferentes 
procesos. 
 
Visitantes Varios    378, SE ADJUNTA ARCHIVO 
 
 

 
 
El ejercicio de caracterización en el marco de la implementación de la Política de Servicio al 
Ciudadano del concejo de Bogotá, D.C., permite identificar los canales sobre los que se 
deben priorizar las acciones para la atención adecuada según el tipo de usuario, la forma en 
que se debe presentar la información, los ajustes que son fundamentales en la 
infraestructura física, las posibilidades de implementación de nuevas tecnologías para la 
provisión de trámites y servicios y los protocolos que se deben utilizar para interactuar con 
los ciudadanos.  
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Dentro de las estrategias diseñadas se viene actualizando esta caracterización, por lo que la 
articulación con la política establecida pretende definir el tipo de usuario, sus necesidades y 
así poder establecer políticas y herramientas efectivas para mejorar el acceso de los 
ciudadanos a los trámites ofrecidos.  
 
 

VISITANTES 

    

DISCAPACIDAD 1 

ADULTO MAYOR 4 

NIÑOS NIÑAS Y ADOLESCENTES 1 

MUJERES 181 

GRUPOS ROOM 0 

LGBTI 1 

POBLACION AFRO 0 

INDIGENAS 1 

HOMBRES 197 

 
 
En principio tenemos definida estas variables con las que hemos venido adelantando el 
procedimiento; las hemos utilizado en diferentes mediciones y una vez definidas las 
definitivas serán aportadas al informe. 
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CLASIFICACION DE GÉNERO 

 
 

 
 
 

 
Los resultados demuestran que el 48% de los usuarios corresponde a población femenina, 
mientras que el 52% al género masculino. Sin embargo es importante aclarar que el 
porcentaje corresponde al 100% de 378 visitantes que acudieron al Concejo de Bogotá D.C., 
por diferentes actividades personales y no por una convocatoria puntual. 
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ENCUESTA DE PERCEPCION 
 
 

Con el propósito de asegurar una gestión moderna, eficiente, transparente y participativa al 
servicio de los ciudadanos, se establecen herramientas de medición para evaluar la calidad 
de los servicios ofrecidos por parte de la corporación, mediante los canales de atención 
presencial, telefónica, virtual y escrito. 
  
Para referencia de este informe solo se tendrá en cuenta las personas que asistieron a los 
diferentes eventos a la Corporación. El número de los encuestados fue de Cincuenta (50) 
personas que desearon participar de la encuesta de percepción y que ingresaron diariamente 
en búsqueda de atención personalizada, tal como la radicación de requerimientos y consultas 
sobre temas generales en el desarrollo de Bogotá y de interés de la ciudadanía; así como 
consulta de temas puntuales a las oficinas de los diferentes Concejales. Para tal fin de aplico 
la siguiente encuesta: 
 

EXCELENTE BUENO REGULAR MALO

1.    Si la atención fue presencial o vía

telefónica, ¿cómo califica la actitud y

disposición del funcionario que lo

atendió?

42 8 0 0

2.    ¿Considera que el funcionario que lo

atendió posee la información necesaria

para resolver su consulta, o remitirlo a

dónde corresponda?

24 25 1 0

4.    ¿El tiempo de espera, para ser

atendido por el funcionario del Proceso

de Atención al Ciudadano le pareció?

24 26 0 0

5.    Cómo califica la atención ofrecida por

el Concejo de Bogotá, D.C., 
35 15 0 0

3.    El lenguaje empleado por la persona

que lo atendió fue claro y sencillo.
24 25 1 0

Finalmente, Su consulta fue resuelta   SI ___________    NO    ____________
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Se plantean únicamente cinco preguntas - que entendemos cubren los aspectos más 
significativos de las tendencias de la atención a la ciudadanía. El cuadro anterior demuestra 
las diferentes preguntas realizadas a los ciudadanos, así como las respuestas dadas por 
cada uno de ellos. A continuación se presenta la Grafica N° 1 de las calificaciones los 
resultados de la Encuesta por cada una de las preguntas. 
 
 
 
 

 
Grafica N° 1 
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Pregunta. Si la atención fue presencial o vía telefónica, ¿cómo califica la actitud y disposición 
del funcionario que lo atendió?  

 

 
Grafica N° 2 

 
La Dirección del Concejo de Bogotá D.C., con el ánimo de aumentar el bienestar de los 
ciudadanos, trabaja a diario para que la satisfacción de los mismos llegue al nivel de 
excelencia que merecen. Para tal caso la Corporación implementa periódicamente para sus 
funcionarios rutas con temáticas de capacitación, bienestar, incentivos, inducción y 
reinducción, adicional mecanismos innovadores que nos mejoren continuamente nuestro 
proceso de atención al ciudadano. 
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Para el mes de Diciembre como nos muestra la anterior Grafica N° 2 refleja una calificación 
en la actitud y disposición de los funcionarios del 84% como EXCELENTE y el 16% como 
BUENO en la atención presencial y/o telefónica. En comparación con el mes de Noviembre 
podemos observar que mejoramos nuestra calificación de EXCELENCIA en la atención 
pasando del 68% al 84%. Así lo podemos observar en la Grafica N° 3 mostrada a 
continuación; 
 

 
COMPARATIVO ENCUESTA DE PERCEPCIÓN 

NOVIEMBRE 2019 DICIEMBRE 2019 

  

Grafica N° 3 
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1. Pregunta ¿Considera que el funcionario que lo atendió posee la información necesaria 
para resolver su consulta, o remitirlo a dónde corresponda?  

2.  
 

 
Grafica N° 4 

 
 

 
Para la medición del conocimiento de nuestros funcionarios a la hora de orientar a los 
ciudadanos con la información necesaria para resolver sus consultas o remitirlo donde 
corresponda, según la anterior Grafica N°4 obtuvimos que el 48% calificó este aspecto como 
EXCELENTE, un 50% lo consideró como BUENO y un 2% como REGULAR. Lo anterior nos 
evidencia que nuestro Proceso de Atención Al Ciudadano cuenta con funcionarios altamente 
capacitados e informados de manera amplia, lo que nos invita a seguir capacitándonos para 
elevar estos resultados y mejorar continuamente. 
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En comparación con el mes de Noviembre podemos observar que nuestra calificación de 
EXCELENCIA en la consideración de los ciudadanos en cuanto a la Información que poseen 
nuestros funcionarios para resolver sus consultas pasó del 53% al 48%. Lo anterior nos deja 
un reto importante para mejorar continuamente la capacitación de los colaboradores de 
nuestro proceso de Atención al Ciudadano. Así lo podemos observar en la Grafica N° 5 
mostrada a continuación; 
 

COMPARATIVO ENCUESTA DE PERCEPCIÓN 

NOVIEMBRE 2019 DICIEMBRE 2019 

 
 

Grafica N° 5 
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3. Pregunta: ¿El lenguaje empleado por la persona que lo atendió fue claro y sencillo?  

 

 
Grafica N° 6 

 
En cuanto al lenguaje empleado por nuestros funcionarios para con los usuarios de la oficina 
de atención a la ciudadanía según nos lo muestra la Grafica N° 6, la percepción fue que el 
48% considero EXCELENTE, un 50% como BUENO y un 2% como REGULAR. Resultados 
que nos indican que los ciudadanos recibieron respuestas clara, sencillas y de fácil 
comprensión de parte de los funcionarios de la que hacen parte del Proceso de Atención al 
Ciudadano de la Corporación del Concejo de Bogotá D.C. 
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Si comparamos el mes inmediatamente anterior con el presente, encontramos que la 
percepción en cuanto a la claridad y sencillez para transmitir la información que la calificación 
pasó del 52% en el mes de Noviembre al 48% en el mes de Diciembre como lo muestra la 
Grafica N° 7. Resultado que nos indica que podemos mejorar el lenguaje de nuestros 
funcionarios para que los ciudadanos perciban con mayor comprensión la información que 
brindamos. Lo anterior se lograría con capacitaciones de comunicación asertiva y fluidez 
verbal. 
 
 
 
 
 

COMPARATIVO ENCUESTA DE PERCEPCIÓN 
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Grafica N° 7 
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4. ¿El tiempo de espera, para ser atendido por el funcionario del Proceso de Atención al 

Ciudadano le pareció?  

 

 
Grafica N° 8 

 
 
Para esta pregunta de la encuesta de percepción observamos según la anterior  Grafica N° 8 
los ciudadanos consideraron calificar el tiempo de espera para ser atendido por el funcionario 
del Proceso de Atención al Ciudadano en un 48% como EXCELENTE y en un 52% como 
BUENO. Lo anterior indica que los ciudadanos están SATISFECHOS al recibir una atención 
ágil, oportuna y rápida de parte de la oficina de atención al ciudadano. 
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A pesar que los trabajos de adecuación que se venían haciendo en la Corporación causaron 
traumatismos por la demora en el ingreso a las dependencias del Concejo de Bogotá D.C., 
de ciudadanos que también requerían servicios de parte de la Oficina de Atención al 
Ciudadano,  la agilidad en la atención y la reducción de tiempos en la recepción e ingreso de 
los ciudadanos, dio como resultado una reducción en la percepción de EXCELENCIA en este 
punto. Ya que como nos muestra la Grafica N° 9 pasamos de un 52% obtenido en el mes de 
Noviembre a un 48% para el mes de Diciembre. Sin embargo seguimos dando a los 
ciudadanos atención en tiempos de espera acordes a los esperados. 
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Grafica N° 9 
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5. Cómo califica la atención ofrecida por el Concejo de Bogotá, D.C.,  

 

 
Grafica N° 10 

 
Gracias al compromiso y la retroalimentación de los ciudadanos con las encuestas de 
percepción de los meses anteriores podemos observar que la Atención ofrecida por el 
Concejo de Bogotá D.C., para el mes de Diciembre y como lo muestra la Grafica N° 10 fue 
calificada con un 70% como EXCELENTE y un 30% como BUENO. Lo anterior demuestra 
que el mejoramiento en los procesos de la Corporación es continuo y coherente con las 
políticas de Atención al Ciudadano. 
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De esta manera y en comparación con el mes anterior la Grafica N° 11 mostrada a 
continuación evidencia que pasamos de una percepción de EXCELENCIA en el mes de 
Noviembre del 64% a aumentar la misma en el mes de Diciembre a un 70%. Resultados que 
indican que el grupo está comprometido con prestar una atención excelente.  
 

COMPARATIVO ENCUESTA DE PERCEPCIÓN 

NOVIEMBRE 2019 DICIEMBRE 2019 

 
 

Grafica N° 11 
 
 
La Corporación del Concejo de Bogotá y la Oficina de Atención al Ciudadano reconoce la 
satisfacción de los ciudadanos con la gestión realizada durante el año 2019 en particular en 
el cierre de este mes de Diciembre mostrando el mejoramiento continuo de sus procesos y 
con el compromiso de aumentar la excelencia en la percepción de los ciudadanos que día a 
día acuden a nuestra Corporación. 
 
Cordialmente, 
 
 
YOLANDA ROMERO CRUZ 
Auxiliar Administrativo 407-04 
Atención a la Ciudadanía 
Concejo de Bogotá D.C      
Dirección Jurídica   
 
c.c. Control Interno (Email) 
c.c. Planeación (Email) 
c.c. Defensor del Ciudadano (Email) 
Anexos: Lo anunciado 

Revisó. Olga Marlene Rodríguez Vega 


